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UNIDAD	II	

Naturaleza	
jurídica	de	las	
ins5tuciones	de	

salud.	

Ins5tuciones	
Privadas.	

Estas	se	
conforman	por	

Compañías	

Aseguradores	

Prestadoras	de	
servicios	de	

salud.	

La	población	que	
usa	estos	
servicios	

Tiene	

La	posibilidad	de	
pago.	

Ins5tuciones	
Publicas.	

IMSS	

ISSSTE	

PEMEX	

SEDENA	

SEMAR	

ISSSTECH	

El	sistema	
mexicano	de	
salud	se	ha	
caracterizado	
por	contar	con	

varios	
subsistemas.	

Descentralizados
.	

De	acuerdo	al	
ar5culo	5	

De	la	Ley	de	
Ins5tuciones	
Nacionales	

Serán	
considerados	
como	Ins5tutos	
Nacionales	de	

Salud.	

Ins5tuto	
Nacional	de	
Cancerología	

Ins5tuto	
Nacional	de	
Cardiología	

Ignacio	Chávez	
Ins5tuto	

Nacional	de	
Ciencias	Medicas	

y	Nutrición	
Salvador	Subirán	

Ins5tuto	
Nacional	de	

Enfermedades	
Respiratorias	

Entre	Otras	

Desconcentrado
s.	

CONAMED	

Es	una	instancia	
especializada	

Que	cuenta	con	
autonomía	
técnica	

Y	5ene	
atribuciones	

Para	recibir	
quejas	

Inves5gar	
presuntas	

irregularidades	
en	la	prestación	
de	servicios	
médicos	

Y	emi5r	sus	
opiniones,	
acuerdos	y	
laudos	

Los	cuales	
permiten	

solucionar	los	
conflictos		

Actuando	con	
imparcialidad	

Confidencialidad	
y	respeto	
mediante	

procedimientos	
alterna5vos	

como	

Orientación	

Ges5ón	

Conciliación	y	
arbitraje	

Formalidades	
que	deben	ser	
observadas.	Para	cons5tuir	

un	consultorio	o	
centro	de	

atención	medica	
de	manera	
par5cular	se	

deberá	observar	
la	siguiente	
norma5va.	

Art.	216	

Art.	217	

Art.	218	

Art.	220	

Art.	221	

Art.	222	

Art.	224	

Art.	240	

Art.	242	

Art.	243	

Art.	244	

Art.	245	

Art.	246	

Art	247	

Art.248	

Art.	249	

Art.	250	

Art.	251	

Art.	252,	253,	
254,	255,	256	y	

257	

Régimen	laboral	

10	derechos	
generales	de	las	

y	los	
trabajadores	de	

la	salud	



Unidad	III	 La	prestación	de	los	
servicios	de	salud.	

Disposiciones	
comunes.	

El	sistema	nacional	de	
salud	

Le	corresponden	las	
siguientes	facultades	

Dictar	las	normas	
oficiales	mexicanas	

Coordinar,	evaluar	y	
llevar	el	seguimiento	
de	los	servicios	de	

salud.	

Desarrollar	
temporalmente	
acciones	de	salud	

Promover,	orientar,	
formular	y	apoyar	las	

acciones	en	
salubridad	general.	

Se	cons5tuye	con	la	
finalidad		

De	

Cumplir	con	los	
propósitos	

Del	derecho	a	la	
protección	de	la	

salud.	

Recursos	Humanos.	

Son	un	componente	
fundamental	en	el	

proceso	de	
producción	

De		

Servicios	en	cualquier	
sistema	de	salud.	

Publicidad.	

Los	lineamientos	para	
regular	la	publicidad	
de	los	servicios	de	

salud	

Son	los	siguientes	

Art.	16	

Art.	17	

Art.	18	

Art.	19	

Control	Sanitario.	

El	obje5vo	de	la	
regulación	sanitaria	

Es	

Evitar	riesgos	o	daños		

A	la	salud	de	la	
población	en	general.	

Vigilancia.	

Es	regulada	por	los	
siguientes	arcculos.	

Art.	393	

Art.	394	

Art.	395	

Art.	396	

Vigilancia		

Autoridades	
Competentes.	

La	secretaria	de	salud	
tendrá	a	su	cargo	la	
operaciónón	de	los	
servicios	de	sanidad	

internacional.	

Procedimiento.	

La	secretaria	de	salud	
deberá	no5ficar	a	la	

OMS	y	la	Secretaria	de	
Gobernación	

Las	medidas	
adoptadas	

Por	mo5vos	
sanitarios.	

Medidas	de	
Seguridad.	

Aislamiento	

Cuarentena	

Observación	personal	

Vacunación	de	
personas	

Vacunación	de	
animales	

Entre	otras	

Sanciones.	

Amonestación	con	
apercibimiento	

Multa	

Clausura	temporal	o	
defini5va	

Arresto	por	hasta	36	
horas.	

Recursos.	

Arcculos	
correspondientes	

Art.	438	

Art.	439	

Art.	440	

Art.	441	


